
 

 

 

 
 

SGTEX DENUNCIA EL PAULATINO DESPLAZAMIENTO DE EMPLEADOS PÚBLICOS 

Y SU SUSTITUCIÓN POR PERSONAL DE EMPRESAS EXTERNAS 
 

 

Fieles a nuestro compromiso con la defensa del empleo público y en contra de la 

creciente externalización de servicios, SGTEX solicitó a la Consejería de Medio Ambiente 

información sobre la situación del personal externo contratado por la Consejería de Medio 

Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, dado que esta es en este departamento 

donde con mayor incidencia (aunque no exclusivamente) se están realizando encomiendas 

de gestión y contratos de servicios. 

Esta petición se realizó en base al derecho a la información que, sobre empresas con las 

que contrate su empresa matriz (en este caso la Junta de Extremadura), asiste a los 

trabajadores y a sus representantes y  que consagra la Ley del Estatuto de los 

Trabajadores, viéndose reforzada por la Ley de Transparencia y Buen Gobierno.  

En concreto, SGTEX solicitaba los siguientes datos en relación con los trabajadores de 

empresas externas que realizan tareas para la Junta de Extremadura: 

 Contratación y funciones del personal externo de la Consejería de Medio Ambiente y 

Rural, Políticas Agrarias y Territorio. 

 Relación de personal externo que realiza sus funciones dentro de las dependencias de 

la propia Consejería. 

 Relación de personal externo que tenga entre sus tareas o funciones la tramitación de 

subvenciones o imposición de sanciones. 

 Disposición de claves privadas de acceso a sistemas informáticos 

 Relación de plazas vacantes y desdotadas. 

Si bien en un primer momento la Administración puso todo tipo de reparos y se negó 

a facilitarnos la información requerida, necesaria a todas luces para ejercer nuestra 

acción sindical, tras el recurso de SGTEX ante el órgano encargado de velar por el 

cumplimiento por parte de las Administraciones de la citada Ley de Transparencia, 

denominado CONSEJO DE TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO, la Consejería de 

referencia y también a posteriori, la de Hacienda y Administración Pública, han rectificado y 

han facilitado a este sindicato los documentos que ponemos a continuación a disposición 

de todos los trabajadores. 

Tras un primer análisis de los documentos que ahora ponemos a disposición de todos 

los empleados públicos y de la ciudadanía en general, este sindicato ha podido detectar las 

siguientes cuestiones destacables: 
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COMUNICA 



Lo primero que llama la atención al analizar someramente los documentos facilitados por 

las Consejerías es que, aunque sólo se facilitan de forma parcial los datos solicitados, al 

comienzo constan bastante pormenorizadas las titulaciones requeridas, las funciones a 

realizar y los destinos del personal externo. Sin embargo, a medida que se avanza en su 

lectura, estos datos van volviéndose menos concretos, más difusos y generales hasta el 

punto de que es imposible determinar a qué se dedican y dónde prestan sus servicios los 

trabajadores contratados. 

Es el caso, por ejemplo, de los 19 TÉCNICOS ESPECIALISTAS adscritos a la 

SECRETARíA GENERAL, donde no se proporciona detalle alguno sobre titulación, 

funciones, destino... 

Son destacables, en una primera lectura los siguientes datos: 

En determinados servicios, por ejemplo, en los adscritos a la Dirección General de 

Medio Ambiente, el número de personas contratadas a través de empresa prácticamente 

alcanza, por no decir que supera al número de empleados públicos adscritos a esos 

servicios. 

Abundando en el hecho de que muchos de estos trabajadores llevan años realizando 

las mismas funciones, (lo que da a entender que son funciones estructurales) es 

difícilmente justificable que no se hayan cubierto ya a través de las distintas bolsas 

de trabajo o mediante procesos selectivos de pública concurrencia competitiva 

(oposición). 

Por otro lado, se observan diversas encomiendas de esta Dirección 

General, consistentes en control, vigilancia e inspección de diversas actividades, 

cuando existe un cuerpo de policía administrativa especial, como son los AGENTES DEL 

MEDIO NATURAL. 

Así mismo, según la información facilitada, se observa que existe diverso personal 

técnico realizando labores de ASESORÍA JURÍDICA, lo que apunta a que 

presuntamente las funciones que estén desarrollando, sea la de tramitar las infracciones 

y sanciones, cuando estas funciones están reservadas exclusivamente a personal 

funcionario, como se recoge en nuestra Ley 13/2015, de 8 de abril. 

También llama la atención el hecho de que existen 27 TÉCNICOS ESPECIALISTAS 

CONTRATADOS EN LA DIRECCIÓN GENERAL POLÍTICAS AGRARIAS COMUNITARIA, 

así como el hecho de que existe personal contratado  con titulaciones, que a priori, 

nada tiene que con las funciones que realiza su Servicio, como se puede observar en 

el DOCUMENTO ADJUNTO. 

Sabíamos que esto no sólo estaba ocurriendo en esta Consejería, sino que nos hemos 

encontrado el caso de que personal de la empresa EULEN, contratado a media jornada, 

está ocupando puestos de personal funcionario de la categoría de 

SUBALTERNO, cuyas funciones son, entre otras, la del control y custodia de llaves y 

apertura-cierre de edificios, con todas las implicaciones que esto pudiera acarrear. 

Por ello, solicitamos más tarde a la Consejería de Administración Pública información 

similar sobre personal externo y contrataciones del resto de Consejerías, consiguiendo que 

la Secretaría General nos facilitase una ampliación de la información original y que también 

ponemos a disposición de los trabajadores. 



Mucho nos tememos que, tanto las limitaciones impuestas por las tasas de reposición, 

hasta ahora de un 10% y en la actualidad de un 50% como la prohibición a ultranza de la 

creación de nuevas plazas de empleo público (aunque en algunas comunidades 

autónomas da la impresión de que dichas limitaciones legales no rigen) aboca 

necesariamente, en el futuro más inmediato, a tener que generalizar el recurso a la 

contratación externa en la mayoría de servicios públicos, porque lo que está claro es que si 

se quieren mantener o ampliar los servicios que la Administración presta a la ciudadanía, 

es necesaria la contratación de personal. 

Ejemplos de ello los tenemos cada vez en más ámbitos (Servicios de Limpieza de los 

Centros Sanitarios, Servicios Veterinarios, Investigación de Causas de Incendios 

Forestales, etc.) o los consabidos Asesoramientos Técnicos en prácticamente todas 

las unidades administrativas, con especial intensidad en la antigua CONSEJERÍA DE 

FOMENTO, en la que un gran número del personal técnico que se ha ido 

incorporando a las distintas Direcciones Generales no es empleado público, sino 

trabajadores de distintas empresas, GISVESA, TRAGSATEC, GPEX... 

Con todo, lo más grave del caso, son atribuciones que legalmente están 

reservadas a funcionarios,  uso de datos y custodia, fedatarios públicos, incoación 

de expedientes disciplinarios, elaboración de informes vinculantes y un largo etc. 

Del mismo modo, la duración en el tiempo de las encomiendas transciende en 

muchos casos lo previsto, perpetuándose el personal en sus puestos. La Junta 

camina, en este sentido, por una senda peligrosa y está expuesta a que, como ya ha 

sucedido, los jueces condenen a la Administración por CESIÓN ILEGAL DE 

TRABAJADORES. 

Entre otros ejemplos de esto último, podemos citar diversas Sentencias, como la del 

Juzgado de lo Social de León,  que condena a la Administración a asumir a una trabajadora 

de TRAGSATEC como personal propio, laboral indefinido, y tal como se recoge en dicha 

sentencia en base a que la demandante convocaba reuniones, despachaba con clientes de 

la Junta, utilizaba las dependencias de la Junta de Castilla y León, usaba el material 

informático como un funcionario más hasta el punto que sus vacaciones eran coordinadas 

con el resto de funcionarios del mismo servicio por lo que la relación laboral con la empresa 

pública TRAGSATEC se limitaba que ésta le abonaba el salario. 

SGTEX ha podido constatar que en la Junta de Extremadura no son pocas las 

situaciones análogas, pues en los propios directorios oficiales, aparecen los 

técnicos de empresa, que no sólo usan las instalaciones y equipos de la Junta, sino 

que tienen asignados números telefónicos corporativos de la Junta de Extremadura, 

poseen direcciones oficiales de correo electrónico de la Junta o incluso son 

designadas como únicas personas de contacto para requerir información sobre 

iniciativas promovidas y ejecutadas por la administración con fondos públicos. 

(Véase la iniciativa Gourmet, de la Dirección General de Turismo, mayoritariamente 

gestionada por personal contratado a través de GPEX u otras empresas.) 

Otra sentencia, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía (TSJA), en la que el alto 

Tribunal obliga a la Administración facilitar información a los sindicatos y que, literalmente 

declara que: “"no se entiende esta contumaz conducta (la de no facilitar los datos de 

contratación externa), a no ser que se quiera ocultar una realidad denunciada una y 

otra vez por el Sindicato de Funcionarios, colectivo que está viendo mermadas sus 



posibilidades de carrera profesional, de acceso a determinadas plazas y cuyas 

funciones están siendo asumidas por personal externo y contratado laboral que 

ejercen incluso potestades públicas reservadas por el Estatuto Básico en el artículo 

9 al personal funcionario" . 

Desde SGTEX entendemos que se está abusando de las encomiendas de gestión por 

parte de la Administración Regional, y es intención de este Sindicato estar vigilantes para 

que se invierta esta tendencia y se apueste claramente por un empleo público de calidad, 

con todas las garantías constitucionales de acceso a la función pública en condiciones de 

pública concurrencia, bajo los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad 

(Transparencia), así como el cumplimiento de las Sentencias del Tribunal 

Constitucional, que reiteradamente ha afirmado que: “Los funcionarios tienen 

reservada por ley el ejercicio de las potestades administrativas, entre las que se 

incluyen la concesión de subvenciones o la imposición de sanciones” 

Para ello, como primera medida, y dado que la información que ofrece la Junta en 

el Portal de Transparencia no es tan transparente como debiera, ponemos a 

continuación, a disposición de todos los empleados públicos del ámbito de la 

Administración General, la documentación que hemos conseguido recabar de las 

distintas Consejerías y que iremos ampliando a medida que nos vaya siendo 

facilitada por el resto de la Administración Regional a través de las solicitudes de 

información que vamos a continuar enviando, y en su caso, exigiendo por todos los 

medios a nuestra disposición. 

En la web oficial de SGTEX puedes encontrar estos documentos en el enlace 

www.sgtex.es/contratacion_externa conteniendo la información facilitada hasta el momento 

a este Sindicato por la Junta de Extremadura e iremos actualizando la información a 

medida que la vayamos recabando y nos sea facilitada por las distintas Consejerías. 

¡Seguiremos informando! 

SGTEX: EL SINDICATO DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

¡¡En defensa de tus derechos, Afíliate!! 

http://www.sgtex.es/contratacion_externa

